RES. 3386/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006158, Ent. N° 4746/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, Unidad Ejecutora del MEF,  relativas a la Compra Directa Nº1/2018 convocada para el suministro de “medicamentos antiretrovirales”, por  el período de 1 año, el que podrá prorrogarse automáticamente en las condiciones previstas en el Documento A “cláusulas genéricas” por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta  seis meses cada uno;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 10.9.2018, se presentaron las firmas: JOHNSON & JOHNSON DE URUGUAY S.A. y ROEMMERS S.A.;
2) que por informe técnico de fecha 10.9.2018, se expresa que ambas empresas se encuentran inscriptas en el RUPE, en estado “Activo” y  cumplieron con los requisitos de admisibilidad, respecto de los item 1, 2, 3 y 5, encontrándose desierto el item 6 y que los productos de ambas empresas califican técnicamente;
3) que por Resolución de la UCA Nº 100/2018 de fecha 12.9.2018, se dispuso: a) adjudicar el llamado a la firmas: JOHNSON & JOHNSON S.A.  por $ 535.900,86 y  ROEMMERS S.A. por $ 22:709.689,75, de acuerdo con el detalle en los anexos I a III adjuntos, por hasta la suma de $23:245.591 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta 4 períodos consecutivos de hasta seis meses cada una; y b) que el pago de las obligaciones emergentes del compromiso, será efectuado de acuerdo con lo establecido por el Artículo 3º del Decreto 428/002;
4) que se establece la discriminación por Organismo: ASSE $ 22:387.050,58, BPS $ 535.900,86,   Ministerio Interior- Sanidad Policial $ 230.456,56, UdelaR – Hospital de Clínicas por $ 92.182,62. Precios actualizables, según numeral 11 del Pliego;
5) que consta información de los distintos Organismos adquirentes, de la existencia de disponibilidad de crédito;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 del Decreto 147/009 de 23.03.2009 y su Decreto modificativo de 23.10.2012 establecen que “El informe de la Comisión Asesora Técnica y la evaluación económica de las ofertas que dan lugar a la pre-adjudicación, se pondrá a disposición de los oferentes, quienes tendrán cinco días hábiles para tomar vista de la misma y transcurrido dicho plazo, los oferentes tendrán cinco días hábiles para presentar las observaciones que entiendan pertinentes.”;
2) que el procedimiento no se ajusta a la normativa referida precedentemente, si bien consta un estudio de estructura de costos, no consta notificación a los oferentes del informe de la Comisión Asesora Técnica que dan lugar a la pre adjudicación;
3) que el numeral 9 del PCP establece los factores de evaluación, no establece el puntaje ni la forma de asignación del mismo, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
4) que existe discordancia entre lo que establece en el Numeral 1 del Pliego y la Resolución adoptada en cuanto al plazo dado que en un caso se hace referencia a la prórroga automática y en el otro, a las prórrogas como eventuales. 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar  a los  Contadores Auditores y Delegados en ASSE, Ministerio Interior y UdelaR;

3) Devolver las actuaciones al MEF.
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